El PCB: Consecuencia de Fiducia supplicans: misa inválida
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Lección de la historia eclesiástica:
San Máximo el Confesor y el papa san Martín defendían la doctrina ortodoxa contra las herejías del monotelismo. El emperador Constante envió un decreto, el llamado «Typos», redactado por el patriarca hereje Pablo II, al papa san Martín. El papa Martín respondió: «Rechazo la doctrina herética... No me desviaré del Evangelio ni de la enseñanza apostólica ni de la tradición de los Padres de la Iglesia aunque me cueste la vida». Convocó un concilio local en Roma por consejo de san Máximo, donde se condenó la herejía. El papa san Martín fue deportado, encarcelado y condenado a muerte. Aunque posteriormente se conmutó la sentencia, murió a consecuencia de las penurias carcelarias en el año 655.  
Se instó a san Máximo a abrazar la nueva doctrina. Él respondió: «No, porque los líderes de esta Iglesia, al rechazar lo establecido por los cuatro santos concilios, se han excomulgado de la Iglesia. Además, han sido depuestos y privados del sacerdocio en el Concilio local que se celebró recientemente en Roma. ¿Qué sacramentos, entonces, pueden administrar? ¿Y qué espíritu desciende sobre aquellos a quienes ordenan?».
La declaración herética Fiducia supplicans esencialmente deroga el Decálogo y el Credo. Contradice no solo las conclusiones de los cuatro concilios generales, sino también el Evangelio y toda la tradición eclesiástica. Por consiguiente, también es cierto que quienes aceptan esta doctrina herética ya se han autoexcluido de la Iglesia. ¿Cuál es la solución hoy en día? Separarse del pseudopapa y su antievangelio sodomita Fiducia supplicans. Francisco Bergoglio y su secta no dejarán el papado usurpado.

San Máximo dijo: «Sé de las Escrituras que el Espíritu Santo declara que incluso los ángeles serían anatematizados si predicasen un evangelio diferente (Ga 1,8)». Separarse de aquellos que ya se han separado de Cristo no es de ninguna manera un cisma. Los obispos y sacerdotes que se ajustan a la herética Fiducia supplicans celebran los sacramentos de forma inválida.

La liturgia hace presente la muerte de Cristo. La muerte de Cristo vence al pecado. Fiducia supplicans, en cambio, bendice el pecado. El obispo o sacerdote que bendice el pecado de sodomía es un apóstata. Con este espíritu del Anticristo ya no puede celebrar válidamente la liturgia. La pregunta de san Máximo, seguida de su respuesta, también es relevante para la situación actual: «¿Qué sacramentos, entonces, pueden ahora administrar quienes aprueban la bendición de la sodomía? Ellos se han excomulgado de la Iglesia. Han sido depuestos y privados del sacerdocio».
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